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- O ARXAEXIRATIA NEAR ARELELAL1L A 

N 
) ¿cra laura muera dos mil vei:te y ocho ( No. 2.028 ) .- 

- o! 

tro da ciudad de (mito, Distrito Hetropolatano, Capital 
A ruedo dr et . Tyne . . ho. 

9 . de la República dej Ecuador, hoy día lunes dieciocho de 

Movicmtre del dos mi dos, ante mí doctor JORGE MACHADO 

CEVALI OS, batario Primero de este Canton, comparece el 

“BAC Ost DO DARE Ein AhGUEIRA, a nombre Y en 

representación de la Compañia "EDITORIAL PLANETA DEL 

ECUGDOR >. ",s en su calidad de berente General, según 

counsla del nombramiento que se agregas. El compareciente 

ce de na. iba idad colombianas mayor de edad, (sados 

A - 

domnicitiada en esta 4 uutlad, legalmente Capaz para 

vcodrlratlar y alsligarsers, «a quien de conocer doy fe, en 

wir bit de halér seme eshibido paar parte del 

compar eciente su reepoctiva cédula de identidad, CuUYa



futocopia debidamente  cerliticada pur mí, Se. agrega 

coma liabiilitanie: hier iunelroeide par o fio el Notarii en 

el objeta Y restlledes de esla escritura que 2 

ce lebrartia procede lalre y vuJjunteriamente de acuerda a 

la minuta que me entrega, cuyo tenor es ej <iguitaite: 

"SEROR NOTARIO: Sirvare incorporer en el registino de 

Escrituras Publicas e su corghs. ina en Ja cual conste 

ci Auvusenta de Capitéel, Cambio del valor de Jas fcLr0ones 

y Reforma de Estatulosz de la Compañía  » EDI HOIXIAL 

PLAMETA DEL FCUODOR S.nñ.a contenida en las riquientes 

cláusulas: PRIMERA:  COHFPARFCIENTES: Comparecen a Ja 

ceJeda acción de esta escritura pbilaca el señor USA. 

DBREGORN  AMGUE HA en st calidad de Gerente General 

Representante legal de Je Compañía * EDIORIAL FIN AHETA 

DEl. ECUADOR 5.6.» tal coma constia del nombramiento 

que ee agrega  cuma documenta habilitantes, y  ademázs 
? 

debarcamente autorizado por Ja dunta General Universal y 

Extrecardinaria de A reunida el veinte y acecho 

copia de cuya acta se inserta de junia del dos mil duos, 

al final de esta mimita y se la comsidera coma penrle 

esencial de esta escritura. fl compateciente *s de 
£ 

nacionalidad colombianas mayor de edad, domiciliado en 

el Pistraito Hetroapolitano de Guaita, Ue estade civil 

Z SN " 
¿Caradu se encuentra en pleno uste de su capacidad 

legal. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a)  *. EDITORIAL — PLANETA 

A A 

DEL FCOUBRDOR S.A.n es una sociedad  antmimna Que =e 

constituya en virtud de Jas escrituras públicas 

cejelbeadar el quite de diciembre de mail mwvecientoes 

A a
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AUMENTO DE CAPITAL, 

CAMBIO DEL VALOR DE LAS ACCIONES 

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

QUE SE OPERA EN LA COMPARIA 

EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR S.A. 

CUANTIA: USD 383.169,52 

DI COPIAS 

O AXEXEXEXUAAERRR RARE RRA AR A 

Escritura número dos mi] veinte y ochoa (Noa. 2.028). — 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

O de la República del Ecuador, hoy dia lunes dieciocho de 

Noviembre del dos mil dos, ante mí doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, comparece el 

señor OSWALDO  OBREGON —ANGUEIRA, a nombre y en 
, 

representación de dla Compañía "EDITORIAL PLANETA DEL 

ECUADOR S.A.”, en su calidad de Gerente General, según 

consta del nombramiento que se agrega. El compareciente 

es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, 

divorciado, domiciliado en esta ciudad, legalmente 

capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de habérseme exhibido por parte del 

compareciente su respectiva cédula de identidad, cuya 

  Eo AA CNN e e ee la



Pm   PARE a e CO AA UA AO e AUGE A * ea 

fotocopia debidamente certificada por mí, se agrega 

como habilitantes bien instruido por mi el Notario en 

el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebraria procede libre y voluntariamente de acuerdo a 

la minuta que me crtrega, cuya tenor es el siguiente: 

"SEROR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de 

Escrituras Publicas a su cargo, una en la cual conste 

el Aumento de Capital, Cambio del valor de las Acciones 

y Reforma de Estatutos VdJe la Compañía + EDITORIAL 

PLANETA DEL ECUADOR 5. A.n "contenida en las siguientes 

cláusulass PRIMERA:  COMNPARECIENTES +: Comparecen a la 

celebración de esta escritura pública el señor OSWALDO 

OBREGÓN ANGUE IRA en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía =* EDITORIAL PLANETA 

DEL ECUADOR S.A.sa y, tal coma consta del nombramiento 

que se aorega como documento habilitante, y además 

debidamente autorizado por la Junta General Universal y 

Extraordinaria de fccionistas reunida el veinte y ocho 

de junio del dos mil dos, cupia de cuya acta se inserta 

al final de esta minuta y se la considera como parte 

esencial de esta escrituras. El compareciente es de 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, dumiciliado en 

el Distrito Metropolitano de Quito, de estado civil 

divorciado y se encuentra en pleno uso de su capacidad 

legal. SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) ». EDITORIAL PLANETA 

DEL. ECUADOR S.A.z es una sociedad «nórnima que se 

constituyó en virtud de las escrituras públicas 

celebradas el quince de diciembre de mil nuvecientos



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS os 

     

  

vireasta y el mc de mer zos de mil rovecientos 67h 

  

NOTARIA . . 

PRIMERA timo, ante el Natario Seginda del Cantón Quito, 
A RRE alccair ? vd 

RA dose Vicente Troya JSfarámildo. Los mismos que fueron 
e a 

e 

ayroladas por resojucion número siete uno dos siete de 

ta Superintendencia de Compañias el tres de abril de 

  

mil novecientos ochenta y uno, Y que <e hallan 

inscritas en el kegistro Mercant1J de hiato el diez de 

alsr 11 de mit novecientos ochenta y und. b) 

Hietericrmente la compañia aumentó si capital y reformó 

integramente sus Estatutos Sociales, mediente escritura 

putelara  celerirada «ale el hiotarío Primero del Cantón 

huito boctor dorge bHachada Cevallos, el treinta y uno 

de dicroter e de mil utivwvecientos naventa, la misma que 

“ue apribada mediante resclución de la Superintendencia 

di tumppañias E). vertnte y cinto de febrero de mil 

aovecientos noventa y uma y que se hallan 3nscrites en 

O Ltd o hrgtestra Hercartido de Quito el cutince de marzo dt 

mil novecientos —rmesenta 7 und «cs. Actualmente el 

capilal smcial suecrito de la compañia es de cuarenta y 

cinco mil  cuatrocienlos treinta y tres dólares con 
, 

// cuarenta y Ocho centavos ($45,433.48) dividido en un 

mildón ciento treinta y cinco mid ochocientos treinta y 

siocte (1 140.367] acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar ($0,09) cada una según consta 

de la estritura de Punrersióon de Capitaj celebrada el 

diecisiete de noviembre del dos mii, aute el Notario 

Primera del Carton htusto Duclor dorge Machado Cevajlos, 

«probada mediante resulución por da Superintendencia de



Compañias el quince de enero del dos mil uno, las 

mismas que se hallan inscritas en el Registro Mercantil! 

de Buitoa el quince de merzo del mismo año. d) La Junta 

Sener a) Universal y Extraordinaria de | Accimáistas 

quienes son de nacionalidad española llanto Grupo 

Planeta de mouaetint S.L. coma Editorial Pianeta 5.0.3 y 

de nacionalidad colombiana Editorial Planela folombtinana 

S.A.x Lodara  reyalican tell inversim, en rajidad de 

extranjera dibecta reunida ej veinle y otha de judio 
a a 

del dus milo dos pcs tmasrimidad de votos aprtdid el 

aumento de capatal, cambia del vator de las acrimesz y 

reforina de slatulise ev Jos términos que costa En el 

ecta que se inserle coma documento han ditante Y pqarlde 

esercini o de euta escritura publica. IERCERA.- dE RIO 

DE” CFI. La referida  biusla Generado Universal y 

Exbr acerdinaria de Accvmidite las reunida elo vodjnte y tc hea 

dre jura del dis mul odos, con vola intáénma da del caqiildeaj 

octal, resoaiyid ruusetr Leer edo Capi Lal de la compañia, 

cambiar el valor de les acciones y el ingresa de la 

comipable Editorial Planeta Cojominania Hare Came YU dr 

accionista de la compañia, dich aumensto se lua liere en 

la situa de lrecriemmidos. uhenta Y  ires mal Cairmtale 

sesenta y  ucha can Cincuenta y dues  Utjares Uh 

238.148.072). tete aumen Lo sumado a lee cuarenta Y cruncoa led 

mil cualreocientos treinta y Llres djares con cuaretila y 

och. Lerntavoas ($40,453, 73. delerminan que la compañia 

lenga un cteaultal Encial de Ccualrocientos veinticeta (m3) 

Seis L1entite due dútlar os run adE 60720, representados pur
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PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

cuatrocientos veintiocho mil seiscientos dos (128    acciones ordinarias y nmouninativas de un dolar (US$1,.tv.) 
r 

A 
yy PROS, Made unes debiendo «euetituirse los títulos anteriores 

Y Y 
y ee $ 

SN por unos actuales. ln cuanta a la reforma en que deba 

¡Eslivaree Ja Ssuscripgcidar y pago de este elmento de 

capita) y en. virtud del ingreso de la compañia 

Fdilortal Pluseta Unidonibiaaia S.A, Cama nuevo accionista 

Jan anat la Juita retolvió que se do hará en 

y quer ciamee iguales pera e actuales accionistas y En 

proporcion máavuoritaria para el rmuievo accionista, debido 

ge UpilE le actuales  acciemistas han renunciado al 
e 

derecho de preferencia que la ley les asiste. /y par lo 

mister iras. tone tanicia. de dicha remautia en Ja 

Team ida Junta Seneral lniversal y Extraordinaria de 
e 

Aitana las. VU A REFORMA DE ESTATUTOS SUCcIial ES. - 

ton esto antecedentes y n vista de la resolución 

adoptada con el vela unánime de todos Jos acrionistas 

de la Compañía, see reforman los Estatutos Sociales de 

e EOI JORICA  FLAMETA 01 ECUADOR 5.6. en los términos. 

que constan en el futa de Junta General tantas veces 

mesciirmatia. QUINTA. - JURAMENTO. - Por medio del presente 

instrumento el tiereule General y Fepresentante Jegal de 

e EDIPOUR id FLAME PA DEL ECUADOR S.A.n señor Oswaldo 

Olregen Arguielro, atirma bajo juramento el que la nueva 

dd Escpr a A 0 cel capital se encuentra acreditada 

carrectamenmte. Usted Señor HNatario se servirá agregar 

lalo remás  ciáusutas de estilo necesarias para la 

talider y eficacia de esta Escritura Pública de Aumento



%
 

de CLapitail, Cambia del Valor de las Acciones y Keforma 

de Estatutos de la Compañía * EDITORIAL FLAMETA  —DEL 

ECUADOR —G.A" Y protocolirar com ella Lodos lo= 

docimentuas habilitantes antes mencionados”. (Hasta aqui 

la minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo ej vaJjur Jjegal, junto cor Jos documen Lisa 

habilitantes que se AS gue el compareciente la 

«cepa en todas sus partes.” la minuta está firmada por 

el Doctor Diego daramilio Terán, afiliado aj Colegio de 

Dn TA yr 

Abegadoe de Quita haa el numero tres mi] seiscientos 

  

cincuenta y Cinco). Para la —celebiación de esta 

escrailura se Gbser varo los preceplos Jegales del raso: 

Y. leida que le fue al compareciente por mí el MHolario,    

  

    

    

se ratifica y e conmiacs en unidad de acto, de Lado 

lo cual doy fe 

? 

Danos pumsuemer- 
Sr. Oswaldo Nbregón Anguejra 

bateo. 

Pf 
 



Quito, 22 de enero del 2001 

Señor / 

OSWALDO ORREGON ANGUEIRA 

los hio 

De ad Lu. dde aclulr 

Pot méido de lí presente, me Es gralo comunicar a usted que la Junta General de 
Acciunidlas de lá Cuiipáñla denomliady CELDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR SA”, 
por utituidas de volus, 81 sesion 00 19 de encia del 2091, procedió á I2clegu a 
Usteu cómo UERFITE GEN RaL/de ly Compaunta per el puludo de dos años 
establecidos en los Estalutos Suclalos, cunespontiendala el ejercluto de todas las 
fuheiunss sctdalddas palá el Galenlo Gulintai €n dichos Estailos, eopecisimonte la 
representación legal y extrajudicial de la Cutiisaftia : 

" EDITORIAL INÁREJA DEL ECUADOR LA, ¿5 uña Cumpañía añótiiita, que 38 
considuyo mediante esculura pública otorgada el 19 de diciembre de 1980, ante el 

-Hotáano Segundo del Cantón Quilu, que Je ¡alu debidamente apiobada por la 
Supeuntundelida de Compañias e inscrlia en el ltuegistro Mercantil de este Canton con 
fecha 101 da all de 140814 

Al comuttcar a ustea esto particular, hugo votos por el é6xilo de sy gestión al frente de lu 
Compañia como GEAIATE GLNERAL de la inictta 

Atenianjonto, 

  

FRARCISCO SOLE FRANCO 
PRESIDENTE 

Pasipons No. 1443520 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL Li La EDITORIAL PLANE 12 DEL 
ECUADOR 34  Oio, 22 de encro ds 264 1 

7 A, l 
us OOUREGOR ARMQGUETRA 

CL ILL 
.. e > 

LO ENME 0) VALE 

EL NTE 

  

/



EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR S.A, prorrogó el plazo de duración, aumento su 
capital, reformó y codificó sus estatutos mediante escritura pública otorgada el 31 de diciembre 

de 1990, ante el Notario Primero del Cantón Quito, que se halla debidamente aprobada po; la 
Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón con fecha 
15 de marzo de 1991. 

Con esta fecha quede inscrito el presente A 
documento bajo el N* JAÁDO Registro 
de Nombramignios Tomo A 32 

Quito,a | 5 MAR200] 
RESISTRO MEDAL, 

Ao zp, OL A 
VO e RAÚL GATAÓH SÉCAIMA 

a 

    
  

-RESISTRÁDOR MERC ANTIL 
DEL CANTON QUITO



yl 
Mini Sorblls ERERO rn, Brnt Y EXTR ¡ORDINARIA $ 

ACCUHSESTA S DE FGIUFQRIA    
En la Chi dar de alo Ll dla 0 di at de 20072 a las 14 H00/4 en el tocal Social 
de h. ¿campana ETC rRdAL PLÁTIRGA brá ECUADOR SA fsituada en la calle 
Pilas UE Eb y fenicia Checa £é ¿gue les siquiantes personas: señor 
Frenurvo Cunit iaaneo ueno apuderado y Cu icpresentación de Giupo Planeta 
egos > 1 ontehann 9e leif 94 <CCiOn es (de tu cuatro centavos de dólar cada 
M3, elas 4 un apa de eiiedós ld ieiecientes dieciséis con setenta y dos 
saver ae ceipater edemas eu notubre y representación de 

Lolosial Midila SA proniclano de 37 019 acciones de cuatro centavos de dólar 

Cad) Hd eytasdicuie da Ap alo dec cadliiós tall setecientos diecisels con setenta y 
195 Pa aldo 24 0 pea Oncidecp da doflafidad de 103 arcionistas da 
lara e e bd erstes El aealo por ciento de sy/capital social. A 
puna” ie, lle da pm iaa TE + GHIA OS 155 osistentes/ón Tarma expresa 

«Histiimesdh der ce nod. ad de 2 5bóul ze ta mita lo emneral Universal y E-traordinaria de 
a of al abs de de fartllad ue des comedo e Ad dae de la Ley de 
Uan ip Gnás o a lue Cu Piesideni de esta Junta el Señor Francisco Solé Franco y 
cea Uat do Eros Cee och tocando Obregón Angueira. Los 
areban das gor alada aprobar el eee Orcen dal día para la sesión: 

PRIVEE 415 — Fumento de Cantel cambio dal 2alor de las accionas e inoreso de 8 
<A Compañia Fdlicatal Maneila Colombiana SÁ. COMC Nuevo 

Momsta / 
SEU ¡es ba dle estalti)ys 

TERCERA + itariz>ción: Mao do epnonpae»o de ds escañiura de Almeno de Y 
“isis y Hera ya de PSfafios, 

DEAR. Poo resol Ci preto cio dd crea del día el Gerente Goneral 
yopope a q ¿anta tapa d 0h se rota de Es pinbenfo de capeal social de la 
canpañta p q. ear añiade cda Lis jediticas ifeiizs de la misina y les actuales 
necesidades, del mercado, nrepuetta ge es ampliamente discutida por los asistentes. 
gules hindo Destelseh pots animadas aprobear el atunento del capital social en la 
np 53 yo Jango ed e a japdo casada y ocho con cincuenta « dos 
lares 80 ia Ao adas de la compañía es deci, Grupo Planeta 
D-Ayidgal Sa y Eodadal Pardo S A. mardestan su eypresa voluntad de suscribir Y: 
Ladyal la ¿nina de Sua enla 5 41 SAlecienios treada y ocho dólares con cincuenta 
dos ceras 13d $5 el 6 se iutafas de la cuenta denontinada ufildacios Ge 
a cda den acc ionicias estela demás qUe aviolizan a cederse muluamenta 
7 qe tie e LO an 30? pora aque ds Gfcrenciaz de centanos de dólar 
Eta o te de AO O PIE da an 12 A ente General propone que 

haa dear da paid q ad lo is ira de Capa tengan €l valor de un 

dd 01 da da die a da Gines 6j Zatca tota del aumento planteado 

ed deta hiezóteda: Zllalebie y hal dios hemis dólares (1135 241 430) / 

ltda llar ja ate aldea de dé citas el it 0d do Átimientio de Capital. — 

  



A continuación ct Gerente General de la compañía el señor Oswaldo Obregón 
manifiesta que la Compañia Editorial Planeta Colombiana-S.A. ha mostrado interés en 
ingresar como accionista de Fdilotial Planejá del Ecuador S A. para lo cual estaria 
dispuesta a cancelar en dinero en efectivo”y de contado el saldo hasta completar el 
valor total del aumento de capital señalado por esta Junta General; los accionistas 
actuales de la compañía que representan el ciento por ciento del capital social suscrito 
y. pagado de la misma, expresan su consentimiento unánime á fin de que se suscriba 
y. pague. el aumento.de-.capital resuelto en la forma señalada, este aumento sumado a 
los, cuarenta y cinco mil cuatrocientos treinta y tres dólares con cuarenta y ocho 
centavos (US$ 45.433.489) del actual capital. determinan que la compañía tenga un 
capital. social.de cuatrocientos veintiocho mil seiscientos dos dólares (US$ 426.602). 

Ex. yitud de lo resuelto en. la presente Junta-General y manifestando que todos-los 
se A cionistas 1i su inversión en- calidad de: extranjera' directa;* se “aprueba el 
guiente cuadro de integración y aumento de capital social de la compañía : 
Padre : : . : : 

=>) BAR e no A «+ Capital 0 Aumento De Capital: : Nuero No De“: 

MM Nu POCOS A A Capital. f Acciones - 

e Gard a re il a A, Comulilidades . Enmumerario: 0. e, 

Grupo Planeta De AgostiaiSI:É - 2271672. “e2IR60 22 J' Cotto 43586 * 42.586 
Editonal Planeta S.A Uoioalo 22.716,76 + DMBGDIA Cl CNO RG | 43586 / 
Editorial Planeta Colombiana S.A. , , 341430 341430. 341430 
TOTAL 240% Co a Y ia, $14 '/” $080N  $108GN 

CN 334 a e - no A, PP * nd mu * co 
rá 

SEGUNDO: En vista del aumento de capital aprobado, el señor Francisco Solé 
propone que se haga la correspondiente reforma en los artículos. 5, 16 de los 
Estatutos Sociales y aprobándose por unanimidad los sz 

“ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL: El capigt social de la compañía es de 
cuatrocientos "veintiocho TMIFSeR: X IQHIES (USE “4. 7:00: “dividido en 

k 428007" 0cineS orlirarías, y pominativas def un dólar caYa una. que se hallan 

¡e 

  

integramente suscritas y han sido pagadas poros Pucionistas en la forma ' que se 
recisá en el cuadro de integración de capital que ferma parte de esta acta Junta 

  

Generar 
AE pd o no .? : * 

“ARTICULO -DIECISEIS.- VOTOS: Por cada acción ada de un dólar (US$ 4), sus 
fefarios fienen' derecho a ln "voto. fas resofticiones de la Junta General se 

fomaráricon una. mayoría 

    

     a Ye lo menos el sesenta' por ciento '(6096) del capial 
pagado'*concurrente'a la'reuhión, pero las resoluciones adoptadas, obligan a todos. 

accionistas? dejando a: salvo el derecho: de:la oposición, previsto por la Ley de. 
oripañías. “Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán ala mayoría. 

...? . : » it | . . ..* 

  

   

  

      

  

O => 1 

TERCERO. Para:tratar el último punto de lá agenda los accionistas f: icultan ql se 
A o ELA ES 

aprobación:en ta Superintendencia de Compañías haste obtener la inscripción en el 
Registro Mercanik 

E ic 

. . 
,



    
   

No habiendo ningún otro asunto que tratar en esta Junta, el Presidente: disnon 
se agreguen al expediente de la misma todos los documentos que han sido' cono 
en ella y concede un receso para la redacción de la presente acta, la misma"qgueles 
aprobada una vez que la sesión ha sido reinstalada. Siendo las 11H20, el Presidente 
da por terminada la sesión firmando para constancia la presente acta, todos los 
accionistas asistentes y el Secretario que certifica. 

Certífico que la presente acta es fiel copia de la original que reposa en los Libros 
Sociales de la Compañía, Quito, treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 

e _1L —Ads 
Grupo Planeta DeAgostini S.L. Editorial Planeta S.A. 

Francisco Solé Franco Francisco Solé Franco 

GRIS 
Gerente General - Secretario 

o ... . o
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“NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN ARLICACION A LA LEY NOTARIAL 

        

   

    

DOY FE que la f 
conforme con el d 
   

fimen que ANTECEDE está 

  

     Nola Primero del Y 

OS



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS em ¿j 
v " 

. ITMRCEA 
torgé ante míz y, en fe de ello, confiero esta 7 

COFIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Guito, a 

dieciocho de Noviembre del dos mil dos. 

  

    

  

  

A
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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PRIMERA RAZON» Mediante Resolucién No. 05.0,.13.0130, dictada 

cor el intenderte de Compañías de Quito, el 10 de 

Enero de 20033 se aprueba el aumento de capital y la 

reforma estatutos de la compañía EDITORIAL PLANETA PEL 

  

ECUADOR S.A. Dando cumplimiento a lo dispuesto en dicha 

resolución. en su Artículo Segundo, tome nota de este 

particular, al margen de la respectiva escritura matriz 

que se aprueba, otorgada en esta Notaría, el 18 de 

Noviembre de 2002. 

Ebtitto, 28 de Enero de 200%. 
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Z0N:- Cumoliendo lo ordenado por el doctor Roberto Salgado Valdez 

Intendente de compañias de quito, en su r: solución N2 03.Q.1). 130 

de fecha 10 de enero del 2003, tomé nota de la escritura de aumen 

to de capital y reforma de estatutos de la compañia EDITORIAL PLA- 

NETA DEL ECUABUR S.A. otorgada ante el NOtario Primero de Quito 

el 18 de noviembre del 2002, al margen de las matrices de las es- 

critures de constitución y covalidación de esta misma compeñia otor 

gadas ante el doctor José Vicente Troya Jeramillo, el 15 de diciem 

bre de 1980, y ente el Licenciado Ramiro Rea Palacios, Notario Se 

gundo Suplente, el 11 de marzo de 1981, cuyos erchivo se encuentran 

actualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 31 DE ENERO DEL 2003.- 

aan ln RA, 
DRA=—XIMENA MORENO DE SCLINES 

NOTARIA — SEGUNDA 
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ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 
CERO CIENTO TREINTA del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 
10 de Enero del 2.003, bajo el número 473 del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota 
al margen de la inscripción número 364 del Registro Mercantil de diez de Abril de mil 

novecientos ochenta y uno, a fs 919 vta., Tomo 112.- Queda archivada la SEGUNDA 
COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA 

0 DE ESTATUTOS de la Compañía " EDITORIAL PLANETA DEL ECUADOR S.A.", 
otorgada el 18 de Noviembre del 2.002, ante el Notario PRIMERO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS.- Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 05271.- Quito, a 
doce de Febrero del año dos mil tres.- EL REGISTRADOR.- 
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FR eo E 
DR. RAÚL GAÍBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL TANTÓN QUITO.- 
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